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1. OBJETIVO
Este documento establece los pasos para realizar en el proceso de selección y reclutamiento del personal NO académico de la sede Antofagasta, de la Universidad del Mar.
2. ALCANCE
Este procedimiento se aplica en todas las áreas de la Universidad del Mar, sede Antofagasta.
3. RESPONSABILIDADES
· Rectoría

· VRA.

· RRHH
· DAF

· Jefes de Unidad
4. DOCUMENTOS APLICABLES
· Manual de Competencias.
· Instructivo Plan de Carrera Funcionaria Trabajadores No  Docente
5. TERMINOLOGÍA

· No Aplica
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia con la necesidad de contratación de personal administrativo o NO docente por alguna unidad de la sede.
La unidad demandante de personal administrativo solicitara un cargo a la DAF, mediante solicitud de reclutamiento, la cual se entregada directamente a RRHH. La solicitud debe venir acompañada de la descripción del perfil requerido.
Para dar curso a la solicitud de reclutamiento RRHH deberá solicitar aprobación a DAF y Rectoría. Una vez aprobada solicitud  RRHH coordinara llamando a concurso público interno /externo a través de publicaciones en la prensa y/o sitio web de la universidad.
RRHH reunirá los antecedentes necesarios de los postulantes: currículum vitae, certificados de título profesional, grados académico, cursos de perfeccionamientos, certificados de experiencia anterior, pretensiones de salario, entre otros.
Cumplido el plazo del llamado a concurso RRHH levantan una base de datos con todos los postulantes, la cual enviara en conjunto con los antecedentes de los postulantes a la unidad solicitante del cargo, para una entrevista preliminar en la cual la jefatura demandante pre-seleccionara un máximo de 5 candidatos.

Los candidatos seleccionados serán enviados a una entrevista psicológica la cual

Definirá el perfil psicológico de cada candidato según las exigencias que demande el cargo. Luego de éste etapa, se seleccionara tres potenciales candidatos en orden de prelación.
Los tres candidatos sostendrán una entrevista con el jefe de la unidad solicitante o con la persona que se delegue la responsabilidad, con Director de la Unidad (DAF o VRA según corresponda) y de ser necesario Rectoría. En la entrevista se deberá describir las funciones y tareas, indicar beneficios y salario aproximado, realizar cuestionario de preguntas relacionadas con el perfil del cargo.
Visto los antecedentes recabados y entrevistas se realizará la selección, en la que participara una comisión formada por el jefe de la unidad, DAF o VRA según corresponda y un Sicólogo(a). Esta comisión puede variar de acuerdo a la relevancia e importancia del cargo.
Una vez seleccionando el postulante RRHH formalizara solicitud de contratación a través del formulario solicitud de contratación, la cual deberá ser firmada por la unidad solicitante, DAF y Rectoría. 
Una vez visada solicitud de contratación RRHH envía carta oferta al postulante seleccionado, si este acepta condiciones. RRHH coordinara con la unidad solicitante y trabajador fecha de inicio de las labores. Luego, se procede a generar contrato de trabajo y apertura de la carpeta de funcionario. Además de coordinar inducción.

El jefe de la unidad coordinara con las aéreas respectivas solitud de claves, mobiliario y equipamiento necesario para el nuevo funcionario.
Finalmente RRHH comunicará la contratación del nuevo personal a la comunidad Indicando; nombre completo, cargo a desempeñar y área que prestara funciones.
7. REGISTROS

· Solicitud de Reclutamiento

· Llamado a concurso
· Base de Datos con Postulantes

· Memo con terna propuesta
· Solicitud de Contratación
· Carpeta trabajador 
· Entrevista 

· Contrato de Trabajo o Prestación de servicio
· Inducción 

8. ANEXOS
· No Aplica
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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